ANEXO No. 1
CARTA DE PRESENTACIÓN DE LA PROPUESTA

(Ciudad) 
Señores 
Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC 
(Dirección)
Bogotá, D.C. 

Ref.: Proceso de mínima cuantía No. XX de (año)


Objeto: La Presente Invitación Pública, Tiene Como Fin “(Escribir el objeto de la Invitación, este debe ser claro, preciso, no ambiguo que no se preste para diferentes interpretaciones y acorde con el Certificado de Disponibilidad presupuestal).”

El suscrito actuando como (persona natural; Representante Legal de la sociedad ________________; representante del Consorcio _____________________ o Unión Temporal _____________________, integrado por ___________________________; o como apoderado de _____________________ según poder debidamente conferido y que adjunto a la presente, de acuerdo con las condiciones que se establecen en los documentos del Proceso de Selección Pública de la referencia, cordialmente me permito presentar propuesta para participar en el proceso citado en la referencia. 

En caso que esa Entidad me adjudique el Proceso de Selección, me comprometo a aceptar el contrato correspondiente y efectuar los trámites de ejecución y legalización del mismo, dentro del término señalado para el efecto en la invitación pública y en el estudio previo. 

Así mismo declaro: 

· Que esta propuesta y el contrato que llegare a celebrarse solo compromete al oferente. 

· Que ninguna otra persona fuera del proponente tiene interés comercial en esta propuesta ni en el contrato que de ella se derive. 

· Que si se nos adjudica el contrato, nos comprometemos a aceptar el contrato dentro de los términos señalados para ello. 

· Que conozco la información general y especial y demás documentos que integran la invitación pública y acepto los requisitos en ella contenidos.

· Que hemos conocido las Adendas publicadas en el SECOP.

· Que el suscrito afirma bajo la gravedad del juramento, que no existe ninguna causal de inhabilidad, incompatibilidad, conflicto de interés y/o prohibición, de las señaladas en la Constitución Política, en la Ley, especialmente en el artículo 8º de la Ley 80 de 1993, y demás normas complementarias y concordantes, que impidan la participación del oferente en el presente proceso y en la celebración y ejecución del respectivo contrato. 

· Que afirmo bajo la gravedad del juramento, que el proponente, los socios de la persona jurídica, cada uno de los integrantes del consorcio o unión temporal, no nos encontramos reportados en el boletín de responsables fiscales expedido por la Contraloría General de la República. 

· Que no hemos sido sancionados o multados por ninguna Entidad Oficial por incumplimiento de contratos estatales, mediante providencia ejecutoriada dentro de los últimos dos (2) años anteriores a la fecha de cierre de este Proceso de Selección. (Nota: Si el proponente es un consorcio o una unión temporal, deberá tener en cuenta a cada uno de sus miembros individualmente considerados. Si durante dicho período el proponente ha sido objeto de sanciones contractuales (multas y/o cláusula penal) por parte de cualquier entidad estatal, en lugar de hacer este juramento debe indicar aquí que ha tenido las sanciones y/o que le han sido hecho efectiva la garantía única.

· Que la propuesta consta de _________ folios numerados en forma consecutiva tanto en el original como en la copia, y se presenta la propuesta económica en sobre separado. 

· Que la propuesta tiene vigencia de 90 días calendario. 

Atentamente, 



NOMBRE Y FIRMA (persona natural; representante legal de la sociedad; representante del consorcio o unión temporal o apoderado según el caso) 
C.C. No. ______________ expedida en _____________ 
Nit: _____________ 
Dirección: ________________ 
Número de teléfono: ______________ 
Número de fax: _______________ 
Correo electrónico: _________ 


















ANEXO No. 2
OFERTA ECONÓMICA

[bookmark: _Hlk189050751]El presupuesto oficial estimado por la entidad, es de TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000)

	ITEM
	DESCRIPCIÓN
	UNIDAD DE MEDIDA
	VALOR UNITARIO
	CANTIDADES
	
PRESUPUESTO TOTAL DISPONIBLE

	1
	[bookmark: _GoBack]Encendedores Caja x 25 unidades - Los encendedores cuentan con presentaciones electrónicos, para uso personal y de cocina, con una diversa gama de diseños y colores, fáciles de usar, con llama ajustable y colores surtidos. Encendedores de gas desechable, deposito termoplástico que contiene gas de petróleo licuado.
	UNIDAD
	
($)
	INDETERMINADAS
	$3.000.000



Nota 1: señor oferente, tenga en cuenta lo siguiente: en la oferta electrónica que debe llenar directamente en Secop II se deberá diligenciar por la totalidad del presupuesto en el numeral 2.3.1 de la propuesta económica, es decir, TRES MILLONES DE PESOS M/CTE ($3.000.000) y en el numeral 3. Debe diligenciar los precios unitarios de cada ítem.

Nota 2: IVA: De acuerdo al artículo 130 de la Ley 633 de 2000, quedan excluidos del impuesto a las ventas y de los aranceles de importación los equipos, elementos e insumos nacionales o importados directamente con el presupuesto aprobado por el INPEC o por la autoridad nacional respectiva que se destinen a la construcción, instalación, montaje, dotación y operación del sistema carcelario nacional, para lo cual deberá acreditarse tal condición por certificación escrita expedida por el Ministro de Justicia y del Derecho.”

El 10/01/2025 el Ministerio de Justicia y del Derecho expidió oficio MJD-CER25-0000136-10000 el cual certifica la exclusión del IVA al Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario, según el artículo 130 de la Ley 633 de 2000

Certifico que toda la información aquí contenida es veraz. 

FIRMA DEL PROPONENTE _______________________________________________

NOMBRE______________________________________________

C.C. o NIT. ______________________________________________











ANEXO N° 3

CONDICIONES TÉCNICAS EXIGIDAS

Para “CONTRATAR EL SUMINISTRO DE ENCENDEDORES DESTINADOS A LA COMERCIALIZACIÓN EN EL EXPENDIO OFICIAL DE LA CPAMS GIRÓN – SANTANDER RESOLUCIÓN 003871 DEL 19 DE MAYO DEL 2026 POR PRECIOS UNITARIOS FIJOS MONTO AGOTABLE”.

	ITEM
	DESCRIPCIÓN DEL ELEMENTO
	CUMPLE
	NO CUMPLE
	MARCA

	1
	Encendedores Caja x 25 unidades - Los encendedores cuentan con presentaciones electrónicos, para uso personal y de cocina, con una diversa gama de diseños y colores, fáciles de usar, con llama ajustable y colores surtidos. Encendedores de gas desechable, deposito termoplástico que contiene gas de petróleo licuado.
	
	
	



	ESPECIFICACIONES OBLIGATORIAS

	- El proponente deberá anexar con su oferta la ficha técnica de los encendedores ofertados, donde se evidencien las características del producto y componentes de seguridad.

- El contratista responderá por la calidad de los elementos entregados. Si durante la recepción en el Almacén o durante el tiempo de comercialización en el Expendio Oficial se identifican encendedores defectuosos (con fugas de gas, fallas en el botón de encendido o roturas), el proveedor asumirá su cambio mano a mano por elementos nuevos en un plazo máximo de cinco (5) días hábiles, sin costo adicional para la entidad.

- Los elementos suministrados, en razón de su composición física y almacenamiento de gas licuado, no deben experimentar alteraciones en su empaque ni presentar riesgos de fuga bajo condiciones normales de almacenamiento. Deben ser entregados en sus cajas originales selladas de fábrica, limpias y debidamente embaladas.

- Con el fin de garantizar la seguridad de la población privada de la libertad y evitar riesgos por manipulación de elementos de baja calidad, el oferente deberá presentar en su oferta elementos de marca reconocida en el mercado nacional, de excelente calidad y alta rotación.

- La entrega de los elementos se realizará en una entrega única e integral dentro del plazo de ejecución del contrato. La recepción se coordinará previamente con el supervisor asignado y se llevará a cabo en las instalaciones del Almacén General de la CPAMS GIRÓN los días lunes a jueves en el horario de 07:00 AM a 11:00 AM. 

- El transporte, seguros, embalajes y el descargue en el Almacén General de la CPAMS GIRÓN estarán a cargo y costo exclusivo del contratista, quien deberá asistir con el personal necesario (ayudante) para el descargue a satisfacción.

- Durante el período de la garantía, si pasados dos (2) meses el equipo objeto de la reparación no ha sido entregado en perfecto estado de funcionamiento, el contratista en forma inmediata debe reemplazarlo por uno nuevo de iguales o superiores características, sin costo alguno para la entidad.

- Para autorizar el ingreso al establecimiento penitenciario, el contratista deberá confirmar obligatoriamente con veinticuatro (24) horas de anticipación, vía correo electrónico al supervisor del contrato, los nombres completos, números de cédula del conductor y su ayudante, así como la marca y placas del vehículo transportador.

- El proponente deberá presentar su oferta por el valor unitario de la caja y por el total del presupuesto disponible. No se aceptarán ofertas parciales.


Las especificaciones técnicas descritas anteriormente son de carácter obligatorio, por lo tanto, será causal de rechazo, el no ofrecimiento de alguna de ellas. (No modificar, no adicionar y no suprimir), en el Anexo correspondiente, el cual debe estar firmado por el proponente.

Certifico que toda la información aquí contenida es veraz. 

FIRMA DEL PROPONENTE: _______________________
NOMBRE: ______________________________________
C.C. o NIT: _____________________________________
NÚMERO DE TELÉFONO _________________________
NÚMERO DE FAX _______________________________
[bookmark: _heading=h.gjdgxs]CORREO ELECTRÓNICO ________________________
[bookmark: _Toc96411903]

































ANEXO
ACEPTACIÓN DE LAS CONDICIONES TÉCNICAS MINIMAS OBLIGATORIAS

Ciudad y Fecha ________________________ 
  
Señores:
[bookmark: _Toc47113724][bookmark: _Toc20904074][bookmark: _Toc2157605][bookmark: _Toc532458470][bookmark: _Toc532458267][bookmark: _Toc532457971]INSTITUTO NACIONAL PENITENCIARIO Y CARCELARIO INPEC
Ciudad
 
Asunto: invitación publica No xx de 20xx

En mi calidad de representante legal de __________ (indicar nombre del proponente y si actúa de manera directa, en Consorcio o Unión Temporal) que presenta propuesta respecto al objeto contractual y bajo la gravedad del juramento y de conformidad con las condiciones Técnicas mínimas del presente proceso de invitación publica en referencia, me permito certificar que:

1. Que el proponente que represento conoce y acepta el contenido de las Condiciones Técnicas Mínimas del proceso de selección, estipuladas en el proceso, así como el de cada una de las Adendas expedidas al mismo;

1. Que la propuesta que presento contempla la totalidad de las Condiciones Técnicas Mínimas Obligatorias del proceso, es irrevocable e incondicional, y obliga insubordinadamente al proponente que represento.

1. Que nuestra oferta de Condiciones Técnicas Mínimas Obligatorias, cumple con todos y cada uno de los requerimientos y condiciones establecidos en el proceso y en la Ley, y cualquier omisión, contradicción o declaración debe interpretarse de la manera que resulte compatible con los términos y condiciones del proceso licitatorio dentro del cual se presenta la misma, y aceptamos expresa y explícitamente que así se interprete nuestra propuesta.

1. Que nos comprometemos a proveer a LA CÁRCEL Y PENITENCIARIA CON ALTA Y MEDIA SEGURIDAD DE GIRÓN-CPAMSGIR-, en caso de resultar adjudicatarios del presente proceso de MÍNIMA CUANTÍA , las coberturas y demás condiciones Técnicas Mínimas ofrecidas en la presente propuesta, que corresponden a aquellas solicitados en el proceso, con las especificaciones y en los términos, condiciones y plazos establecidos en las Condiciones Técnicas Mínimas Obligatorias.

1. Reconocemos la responsabilidad que nos concierne en el sentido de conocer técnicamente las características de los riesgos y las especificaciones de las Condiciones Técnicas Mínimas Obligatorias y asumimos la responsabilidad que se deriva de la obligación de haber realizado todas las evaluaciones e indagaciones necesarias para presentar la presente propuesta sobre la base de un examen cuidadoso de las características del negocio. 

1. En todo caso, aceptamos y reconocemos que cualquier omisión en la que hayamos podido incurrir en la investigación de la información que pueda influir para la determinación de nuestra oferta, no nos eximirá de la obligación de asumir las responsabilidades que nos lleguen a corresponder como contratista, y renunciamos a cualquier reclamación, reembolso o ajuste de cualquier naturaleza por cualquier situación que surja y no haya sido contemplada por nosotros en razón de nuestra falta de diligencia en la obtención de la información.

Atentamente:

Razón Social: …………………………………………………………………….. 
Nombre: …………………………………………………………………………… 
Dirección: …………………………………………………………………………. 
E-mail: ……………………………………………………………………………… 
FAX: ………………………………………………………………………………… 
Firma: ………………………………………………………………………………. 


[bookmark: _Toc47113725][bookmark: _Toc20904075][bookmark: _Toc2157606][bookmark: _Toc1570454][bookmark: _Toc1457708]___________________________________________
[bookmark: _Toc47113726][bookmark: _Toc20904076][bookmark: _Toc2157607][bookmark: _Toc1570455][bookmark: _Toc1457709]Nombre y firma del representante legal que certifica




































ANEXO No. 4

MODELO DEL ACUERDO DE CONSORCIO O DE UNIÓN TEMPORAL

(si no es consorcio o unión temporal, haga caso omiso y adjunte un documento que lo manifieste (“no aplica - N/A”)

______________________________. , identificado con la C.C. No._________ de _______. , y vecino de       , obrando en representación de la sociedad, domiciliada en la ciudad de. Y., identificado con la C.C. No. de. , y vecino de, obrando en representación de la sociedad, ______________ domiciliada en la ciudad de _____, hemos decidido conformar una (Unión temporal o Consorcio) (indicar el nombre del consorcio o la Unión Temporal que se conforma) en los términos que estipula la Legislación y, especialmente lo establecido en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993, que se hace constar en las siguientes cláusulas:

CLÁUSULA PRIMERA: La (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) se conforma con el propósito de presentar propuesta para la adjudicación, celebración y ejecución del contrato resultante ante el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, en relación con la Invitación Pública No. 001 de 2016 cuyo objeto es “Contratar la prestación del servicio de Publicación de edictos en un diario de amplia circulación a nivel nacional cada vez que sea necesario y requerido por el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario –INPEC” 

CLÁUSULA SEGUNDA: La participación en la (Indicar el nombre de la Unión Temporal o Consorcio) que se acuerda, será del % para ____________ y del % para………(En el caso de Uniones Temporales, señalará los términos y extensión de la participación en la propuesta y en la ejecución del contrato), los cuales no podrán ser modificados sin el consentimiento previo del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.) 

CLÁUSULA TERCERA: (Integrante) e (Integrante), responderán en forma solidaria y mancomunada por el cumplimiento total de la propuesta y del objeto contratado. 

CLÁUSULA CUARTA: Se acuerda que (Integrante) y (Integrante), atenderán en forma conjunta todas las obligaciones y deberes asumidos en la respectiva propuesta en los diferentes aspectos allí contenidos, delegando la representación y respectiva coordinación de la (Unión Temporal o Consorcio) en cabeza de _________, como representante legal de (Integrante) y de esta (Unión Temporal o Consorcio). (Indicar las facultades de representación

CLÁUSULA QUINTA: La duración de esta (Unión Temporal o Consorcio) se extenderá por todo el tiempo en que se generen obligaciones derivadas de la propuesta y del contrato, según lo preceptuado en el artículo 7 de la Ley 80 de 1993. (Ver numeral 4.1.4)  

CLÁUSULA SEXTA: Las responsabilidades que se desprendan de esta (Unión Temporal o Consorcio) y sus efectos se regirán por las disposiciones previstas por la Ley 80 de 1993 para la (Unión Temporal o Consorcio). La Unión Temporal o Consorcio, no podrá ceder total o parcialmente los derechos u obligaciones que se deriven de la ejecución del contrato, sin el consentimiento previo y escrito por parte del Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC.

CLÁUSULA SÉPTIMA: En atención a lo dispuesto en el artículo 11 del Decreto 3050 de 1997, los integrantes del Consorcio o Unión Temporal en el documento de constitución y para efectos del pago, en relación con la facturación manifestamos:


En constancia de aceptación y compromiso, se firma el presente documento por los que en él intervienen, el día  XX    del mes de  XX    de (año) en la ciudad de XX


	
Nombre, identificación, teléfono, correo y sociedad que representa 
	




ANEXO No. 5
Formato de Información Referente a la Identificación de los Beneficiarios Sistema Integrado de Información Financiera – SIIF.










o de alas de pollo enteras, peso aproximado de 100 a 120 gr cada una. El producto debe contener piel propia del corte. Empacado en bolsa x 10 unidades de producto congelado. Las bolsas deben tener una etiqueta de producción con mínimo el nombre del producto, fecha de producción, fecha de vencimiento y número de lote. Se requiere que las fechas de vencimiento aclaren tiempo máximo de duración refrigerado y tiempo máximo de congelación. (Tener en cuenta que al descongelar el producto se pierde aproximadamente del 7 al 10% del peso, el cual deberá ser sumado).









Nombre / Razón Social: 
Advertencias:

El Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC se abstendrá de suscribir contrato alguno con beneficiarios que aparezcan en el boletín de Responsabilidad Fiscal de la Contraloría General de la República, conforme lo establece el inciso tercero del Artículo 60 de la Ley 610 del 15 de agosto de 2000.
Para la presentación de Ofertas y/o para la celebración de contratos de cualquier naturaleza con el Instituto Nacional Penitenciario y Carcelario INPEC, se requerirá del cumplimiento por parte del contratista, del pago de los aportes de sus empleados a los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y aportes a Cajas de Compensación Familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje cuando a ello haya lugar,  lo cual será acreditado  mediante certificación expedida por el revisor fiscal cuando este exista con los requerimientos de ley o por el Representante Legal, conforme lo establece el artículo 50 de la Ley 789 del 27 de diciembre de 2002.



Documento de Id Institución:	    NIT____    	C.C.__	       Número_____________                                                       

Ciudad: _______________________________	País:  ________________________

Dirección: ______________________________________     Fax  No._______________

Teléfonos Nos. __________________________________

Correo Electrónico: ______________________________

Nombre del Representante Legal: ___________________________________________









Identificación No.  					      de	


Contactarse con:


Institución Financiera donde Posee Cuenta el Beneficiario:





















Cuenta No.


Clase:	Corriente 				Ahorros



Información Tributaria.



Régimen Común			Régimen Simplificado


Clasificados Como:



Autorretenedor de Retefuente		Gran Contribuyente



Autorretenedor de IVA			Institución Sin Ánimo de Lucro



Autorretenedor de ICA			Responsable de IVA

Actividad Económica.















Industria	    Código				   Comercio 	         Código

Servicios 	    Código				   Financiera          Código















Nota:


· El formato debe ser diligenciado de manera legible en letra imprenta o a máquina.

	INSTITUCIÓN FINANCIERA
	NÚMERO DE CUENTA
	CLASE

	
	
	CORRIENTE
	AHORROS

	
	
	
	

	
	
	
	

	
	
	
	


· Si desea registrar otras cuentas adicionales, puede hacerlo a continuación.

· Esta información será validada por el SIIF a través del Ministerio de Hacienda y Crédito Público y el Banco de la República, por lo tanto, es importante que la información aquí consignada sea concreta, correcta y veraz, pues de ello dependerá que el abono en cuenta de las órdenes de pago tramitadas se efectúen en tiempo conforme lo estipula el contrato. ANEXAR CERTIFICACIÓN BANCARIA

Relación de Bancos que valida el SIIF.
[image: ]


CPAMS GIRON
Dirección: KM 14 VIA GIRON-ZAPATOCA / SANTANDER
Conmutador: (+57) 601 2347474 Ext. 42119
Línea Gratuita: (+57) 01 8000 913666

1. BANCO DE BOGOTÁ.
2. BANCO POPULAR.
3. BANCAFE.
4. BANCO SANTANDER.
5. BANCOLOMBIA.
6. ABN AMBRO BANK
7. CITIBANK
8. LLOYDS TSB BANK
9. BANCO SUDAMERIS COLOMBIA.
10. BANCO GANADERO.
11. BANCO DE CRÉDITO.
12. BANCO COLPATRIA RED MULTICOLOR.
13. BANCO UNIÓN COLOMBIANO.
14. BANCO DE OCCIDENTE.
15. STANDARD CHARTERED.
16. BANCO CENTRAL.
17. BANCO MERCANTIL DE COLOMBIA.
18. BANCO TEQUENDAMA.
19. BANCO CAJA SOCIAL.
20. BANCO SUPERIOR.
21. BANK BOSTON.
22. MEGABANCO.
23. BANCO DAVIVIENDA.
24. BANCO AGRARIO DE COLOMBIA.
25. C.A.V. LAS VILLAS.
26. C.A.V. GRANAHORRAR.
27. C.A.V. CONAVI.
28. C.A.V. COLMENA









ANEXO No. 6
EXPERIENCIA DEL PROPONENTE
 
	OFERENTE:

	FORMATO DE CERTIFICADO DE CONTRATOS

	NOMBRE DEL CLIENTE
	 

	NOMBRE DEL CONTRATISTA (OFERENTE O MIEMBRO DEL OFERENTE)
	 

	¿EL CONTRATISTA ES UN PROPONENTE PLURAL?
	 
	PORCENTAJE DE PARTICIPACIÓN
	 
	 

	FECHA DE INICIO
	 
	FECHA DE TERMINACIÓN
	 
	DURACIÓN EN MESES
	 

	MONTO CONTRATADO
(INCLUIDO ADICIONES)
	 

	OBJETO DEL CONTRATO
	 

	PERSONA DE CONTACTO PARA VERIFICACIÓN
	 

	TELÉFONO
	 
 
	CELULAR
	 
 

	DIRECCIÓN
	 

	E-MAIL
	 


 
FIRMA DEL PROPONENTE ___________________________________________
 
NOMBRE______________________________________________
 
C.C. o NIT. ______________________________________________





ANEXO No.7

Compromiso anticorrupción


Proceso de Contratación No. [Insertar información]


[Nombre del representante legal o de la persona natural], identificado como aparece al pie de mi firma, [obrando en mi propio nombre o en mi calidad de representante legal de] [nombre del Proponente], manifiesto que: 

1. Apoyamos la acción del Estado colombiano y de [Nombre de la Entidad Estatal] para fortalecer la transparencia y la rendición de cuentas de la administración pública. 

2. No estamos en causal de inhabilidad, incompatibilidad ni conflicto de interés alguno para celebrar el contrato objeto del Proceso de Contratación [Insertar información]. 

3. Nos comprometemos a no ofrecer y no dar dádivas, sobornos o cualquier forma de halago, retribuciones o prebenda a servidores públicos o asesores de la Entidad Contratante, directamente o a través de sus empleados, contratistas o terceros. 

4. Nos comprometemos a no efectuar acuerdos, o realizar actos o conductas que tengan por objeto o efecto la colusión en el Proceso de Contratación [Insertar información].

5. Nos comprometemos a revelar la información que sobre el Proceso de Contratación [Insertar información] nos soliciten los organismos de control de la República de Colombia. 

6. Nos comprometemos a comunicar a nuestros empleados y asesores el contenido del presente Compromiso Anticorrupción, explicar su importancia y las consecuencias de su incumplimiento por nuestra parte, y la de nuestros empleados o asesores. 

7. Conocemos las consecuencias derivadas del incumplimiento del presente compromiso anticorrupción. 

En constancia de lo anterior firmo este documento a los [Insertar información] días del mes de [Insertar información] de [Insertar información] 



____________________________ 
[Firma representante legal del Proponente o del Proponente persona natural] 
Nombre: [Insertar información] 
Cargo: [Insertar información] 
Documento de Identidad: [Insertar información]
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